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D E  L A  P R O V I N C I A  D E  TO L E D O

ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación 

en el «Boletín Ofi cial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 
del Código Civil).

De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del 
artículo 6 de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines 
Ofi ciales de la Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, 
circulares y demás disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la 
Diputación Provincial de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, en el supuesto de Administraciones Públicas 
o Administración de Justicia, por el órgano competente de la Administración 
anunciante, o en otro supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en el 
artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.

El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con 
carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas 
anteriormente.

ADMINISTRACIÓN

Plaza de la Merced, 4. Teléfono 925 25 93 00.–Diputación Provincial

Se publica todos los días (excepto los sábados, domingos y días festivos) 
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Boletín          Oficial

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE AÑOVER DE TAJO

Tras el plazo de exposición pública del expediente de modificación de crédito en la modalidad de 
suplemento de crédito y crédito extraordinario aprobado por acuerdo de pleno de fecha 26 de octubre 
de 2023 quedando definitivamente aprobada dicha modificación, se publica la misma a los efectos del 
artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

SUPLEMENTO DE CRÉDITO

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

DENOMINACIÓN FINANCIACIÓN

1532- 22799 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 2.500

338-22799 Otros Trabajos realizadas por otras empresas y profesionales 18.000

Total: 20.500

CRÉDITO EXTRAORDINARIO

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

DENOMINACIÓN FINANCIACIÓN

163-22799 Otros Trabajos realizadas por otras empresas y profesionales. 
(LIMPIEZA CALLES)

26.000

165-61901 Aportación plan provincial 2019 2.554,64

165-61902 Estudios y trabajos técnicos peticion tramitación ayudas (BSNS 
709545)

13.190

1532-61901 Adecentado de acerados existentes 23.700

323-63500 Mobiliario 1.400

Total: 66.845

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
dicha Jurisdicción. Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la 
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado

En Añover de Tajo, a 4 de diciembre de 2023.- El Alcalde-Presidente, Rodrigo Moreno Contreras.
Nº. I.-6858
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